
INMORLAN S. A,
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 3T DE DICIEMBRD DEL 2012

't. OPERACIONES Y ENTORNO ECOI{OiIICO

lNi,loRLAN s. A. , Fue constituida con ras reyes de ra Repúbr¡ca der Ecuador er oB de
g-ctrlbr_9 de 1987; aprobada su const¡tución mediánte Resorución 87-2-1-1-os7Bg, em¡t¡da et
19 de Noviembre deí987; e ¡nscrita en er Registro Mercant¡r er 26 de Noviembre de lggt;
con un capital sociar de ochoc¡entos Dórares de Estados unidos de No¡te Amér¡ca;. con un
plazo de vida de 50.años, de fojas 43.428 a 43.441: su act¡vidad principat es act¡v¡dáoes áe
asesoramiento adm¡nistrat¡vo; su Registro ún¡co de contribuyente es N; 0990g95813001.

PRII{CIPALES POLITICAS CONTABLES

Fg+ice-plqqentac¡0n.- Los estados f¡nancieros adjuntos son presentados en Dórares de
los Estados unidos de América, moneda adoptada pbr ra nepriótica der Ecuador en marzo
del2000' y sus regisrros conrabres son prepaiados áe acuerdo con ras NEc em¡t¡das por ra
Federación Nacionar de contadores der Ecuador y aprobadas por ra superintendeni¡a de
Compañlas.

La Federac¡ón nacionar de contadores der Ecuador y er rnstituto de rnvest¡gac¡ones
contables del Ecuador, mediante comunicación de fáb¡e¡o 22 der 2006, soiicitan ra
sustituc¡ón de las Normas Ecuatorianas de contab¡ridad NEC por las Normas
lntemac¡onales de lnformación Financ¡era "NllF". El com¡té Técnico del lnst¡tuto de
Invest¡gac¡ones contabres def Ecuador, en comunicación der s de junio der 2006,
recomienda la adopción de las Normas lnternacionales de Información rinanc¡era ,,ruitr;,,
emitidas por el Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad "lAS',.; y ad¡cionalmente
recomienda que las Normas lntemac¡onáles de lnformac¡ón Financiera',,NIlF'dLberían
adoptaFe durante el año 2006, s¡n em_bargo,, debido a que el proceso requiere de ampl¡a
d¡vulgación y capac¡tación, su apricac¡ón obigatoria se impremintará a pártir oei ej"r.i"iá
económ¡co del año 2009.

En el artículo 2 de ta Resotución No. o6.e.tcl-oo4 de agosto 21 det 2006 pubt¡cada en et
Registro Of¡c¡al No. 348 de septiembre del 2006, se résuelve d¡sponer que las Normas
lnternacionales de lnformac¡ón Financiera "NllF", sean de aplicación obligatoria por parte dÁlas ent¡dades sujetas a control y vig¡lanc¡a de la SuperintendenOa áe Coápanias Oet
Ecuador, para el registro, preparacióty p.esentación dá estados financieros, a iartir Oei i
de enero del 2009.

sin embargo, mediante Resorución No. og.G.Dsc olo em¡t¡da por ra superintendenc¡a de
compañlas de Ecuador en noviembre 20 der 2009, resuerve estabr'ecer er siguiente
cronograma de aplicac¡ón obl¡gator¡a de las Normas lntemacionáles de lnforñración
Frnanc¡era 'NflF' por parre de ras compañías y entes sujetos ar contror y vig¡rancia de ra
Superintendenc¡a de Compañías:

. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2010; las Compañías y los entes sujetos y regulados
por la Ley de Mercado de varores, asr como todas És comiañías que e¡ércen act¡ü¡oades
de auditoría externa. se estabrece er año 2oo9 como período de tánsición; para tar
efecto, este grupo de compañfas y entidades deberán elábo¡ar y presentar sus estados
nnancreros comparat¡vos con observancia de las Normas Internacionales de lnformación
F¡nanciera 'NllF' a partir del ejercic¡o económ¡co del año 2009.

' Aplicarán a paÍtir der I de enero de 2012; ras demás compañías no cons¡deradas en ros
dos grupos anteriores. Se establece el.año 2011 como período de transic¡ón; para tal
efecto este grupo de compañ¡as deberán elaborar y presentar sus estados ,inanc¡eros
comparativos con observanc¡a de ras Normas rnternáiionares de Informac¡ón Financiera
"NllF", a partir del año 201L
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2. PRINCIPALESPOLITICASCO¡{TABLES(Cont¡nuac¡ón)

Como parte del proceso de transiciÓn, las compañías que conforman los. gruPos

determinadosenlosnumeralesl),2)y3)delartículoprimeroelaboraránobligatoriamente
hasta mazo del 200g, marzo det'áoió y mazo det 201 1, en su orden, un cronograma de

impiementac¡On ¿e di;ha disposición, el cual tendrá, al menos' lo sigu¡ente:

. Un plan de capacitaciÓn

. El respectivo plan de implementaciÓn

. La fe;ha del diagnÓstico de los principales imPactos en la empresa

EstainformaciÓndeberáseraprobadaporlajuntageneraldesociosoacc¡onistas,opor-l 
organismo que estatutariamente esté tacuttido para tales efeclosi o' por el apoderado

en dso de enies extranjeros que eier¿an activ¡dades en el país

Adicionalmente'estasempresaselaborarán,parasusrespectivosperíodosdetrans¡c¡Ón,
lo siguiente:

. Conciliaciones del patrimon¡o neto reportado bajo NEC al patr¡monio bajo NllF' al 1 de

enero y al 31 de diciembre de los períodos de tran"l"ló! --. Conciláciones del estado de resjltados del 2oo9' 2010 y 2011' segÚn el caso' bajo NEc

al estado de resultados bajo NllF.

Explicar cualquier ajuste material si Io hub¡ere al estado de fluios efect¡vo del 2009' 2010 y

zoil, según ét caso, previamente presentado bajo NEc

En el Registfo ofic¡al }10.372, del ¡ueves 27 de€nefo de 201,1, se publicó la Resoluc¡ón

Só,ó.rcf-cplfns.11.ol, emitida por el Superintendents de Compañías' mediante la

.üf 
"" 

,"forr" la Resolui¡ón 08.c.DSC.Ofb, publicada en el Registro Oficial No.498 de

diciembre 31 de 2008. A continuaciÓn los siguientes cambios:

1.- CalifcaciÓn como Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES): P'ara efectos del reg¡sko

v oreoarec¡ón de estados finanóieros, la Superintendencia de Compañías califica como

ÉíüÉs ; É -pet"onái ju¡o¡".t, sujetas á su control v vigilancia' que .cumplan las

siguientes condi;iones, toóando como'base los estados ñnancieros del ejercic¡o econÓmico

anterior al Período de transiciÓn:

. Activos totales inferiores a US$ millones;

. Valor bruto de ventas anuales inferior a US$s millones;

. Menos de 200 trabajadores (personal ocupedo), considerando el promedio anual

ponderado.

2'.Ap|icaciónobligatoriadelasNllF:EnviftuddelaResoluc¡Ónsc.o'lcl'004'publicada€n

"i 
nági"i¿ onc¡ai tlo.g¿a de septiembre 4 de 2006, el.Superinlendente-1"- 9?ll:li::

ái"prio qu" las compañías y entes sujetos. a su control y vig¡lancia' deben adophr oe

máhera outigatoria las Normás lnternaóionales de lnformación Financiera (NllF) para. el

reé¡stro, preñarac¡on y presánüción de sus estados f¡nanc¡eros' á part¡r de enero 1 de 2009

MediantelaResoluciÓno8.G.DSc.o1o(reformadaporla....Resolución
SC.Q.lCl.CPA|FRS.11.01), a continuación el cronograma de aplicaciÓn de las NllF:

a) Las comPañlas y entes sujetos y regulados Por.la Ley-de Mercado de Valores' así como
-' 

too.. taó compánias ó*t¡"r"én áiv¡¿adés oe auóitorla externa, debieron aplicar las

NllF completas a partir del 1 de enero de 2010 
2
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PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES (Continuación)

b) Las compañfas que en base a su estado de situación financiera cortado a diciembre
3't de cada año, presenten cilras ¡guales o superiores a las prev¡stas para las pyMES,
adoptarán por el Min¡sterio de la Ley y s¡n n¡ngún trámite, las NllF completas, a partir
del I de enero del año subsiguiente, pudiendo adoptar por primera vez las NllF
completas en una sola ocasión y adoptarla nuevamenle con posterioridad, pa¡a lo cual
áiustará sus estados t¡nancieros como si hub¡era estado ut¡lizando las NllF completas
en todos los perfodos en que dejó de hacerlo; las compañías Holding, que
voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las compañías de
economía mixta y las que bajo la forma jurídica de sociedades constituya el Estado y
entidades del sector público; las sucursales de compañfas extranjeras u otras empresas
extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organizadas como personas
jurfdicas y las asociaciones que éstas formen y que ejerzan sus act¡vidades en el
Ecuador.

c) Apl¡carán las NllF para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), a part¡r det 1 de
enero de 2012, todas aquellas compañfas, que cumplan las cond¡ciones previstas para
las PYMES, siendo su perfodo de transición el año 201 '1.

Estas compañlas deben elaborar obligatoriamente lo s¡guiente:

. Hasta mazo de 2011,|a conciliación del estado de resultados del 201'l bajo NEC al
estado al estado de resultados bajo NllF; y, explicar cualquier ajuste mater¡al si lo
hubiere al estado de flujos efecto del 201 1, previamente presentado bajo NEC.

. Hasta mayo 31 de 2011, un cronograma de implementación aprobado por la junta
general de socios o acc¡onistas, que deberá contener al menos:

/ Plan de capacitación.
/ Plan de implementación.
/ Fecha del diagnóstico de los principales impaclos

. Hasta noviembre 30 de 2011, la conciliación del patrimonio nelo al inicio del período de
transición, aprobada por el Directorio u organismo competente.

Los ajustes efectuados al inicio o al término del perfodo de trans¡ción, deberán
contab¡lizarse en enero 1 de 2012.

No obstante lo precedente, cualquiera de las compañfas cal¡ficadas como PYME pueden
adoptar las NllF completas para la preparac¡ón y presentación de sus estados f¡nancieros,
para lo cual deberá comunicar a la Superintendenc¡a de Compañlas y cumplir con las
dispos¡ciones legales pert¡nentes.

3.- Vigenc¡a: La Resoluc¡ón SC.Q.|C|.CPA|FRS,11.01 entró en vigencia a partir de
enero 12 de 2011.

A continuación se resumen las principales prácticas contables segu¡das por la Compañía en
la preparación de sus estados financieros:

Ca¡a v Eou¡valentos de Efectivo.- lncluye dinero efectivo y deposito en bancos
dispon¡bles.
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2. PRINCIPALESPOLTTTCASCONTABLES(Cont¡nuac¡ón)

Cuentag por_ Coprar ,Func¡ona¡igs &. Eq¡oleqdos,- lncluye los créditos olorgados aempleados y funcionarios que se¡án ¡;bradoa dE-acuerdo a ro estipurado poi ár "e"r*tJ
General

céditg rribulado -de, lmp,qesto a ra. Renta.- se registran las retenciones en ra fuente,
provenientes de ra facruración rearizada a crientes, dichos varores se compensarañ con ei
lmpuesto a ra Renta a pagar a ra Autoridad rr.ibutaria. Así como ros Anticipos oe rmpuesto
a la Renta pendientes de compensar.

Activoq f¡ios.- De acuerdo a ras Normas rnternacionares De rnformación Financiera, y ar
revisar los costos de ros Activos Fijos, que no están ar varor Neto Rearización, i" ór*éoüa solicitar ra evaruación de d¡chos Activos a través de un Avarúo rnforme peric¡ar.

Los pagos por manlen¡miento 
. 
son cargados a gastos, mientras que las mejoras de

importancia son capitarizadas. Los activós frjos so-n depieciados apricando er ,áioáo Je
lfnea recia considerando como base la vida útil estimada ie estos activos.

Las tasas de depreciac¡ón anual de los activos fijos son las siguientes:

Tasas

5o/o

10%
10o/o

20o/o

10o/o

10o/o

33%

Los Terrenos y b¡enes ¡nmuebres:e optará como porítica por ún¡ca vez en ra Adopción de
las Normas lnternacionales de lnformación Financ¡era, ie ajustaran al vator según J
lnforme Peicial elaborado por el CpA Jair Choez Marcillo.

Cuentag oor .Paq€r.- Se reglstran los valores provisionados provenientes de los
proveedores a través de la prestación de bienes y servicios, que neces¡ta la empresa para
su normaldesempeño

AcüYos

Edif¡cios
Muebles y equipos de oficina
lnstalac¡ones y adecuac¡ones
Vehículos y otros
Maquinarias
Otros act¡vos
Equ¡pos de computación
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PRINCIPALES POLtTtCAS COI{TABLES (Continuación}

*n9:f%P+||1r.Accionisg.- Se registran tos vator.es pend¡entes por pagar a targo
prazo de 

'os 
acc¡on¡stas, cuyo monto serán devuertos a ros acc¡onista en ros proximos anoi.

Reservq leqal.- La Ley de compañfas requiere que el i0%o de la utilidad neta anual sea
:l:lpd.? _"^T9 ,eserva tegat, hasta qüe represente por to menos et SO% det capitat
suscnto y pagado. Esta reserva no puede ser d¡stribuida a los accionistas, pero puedj ser
ut¡lizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital.

gtraq Róservas.- En las otras reseryas se encuenlran ¡os valores prov¡sionados en laCuenta de Reserva Facultat¡va (es optativa), la Reserva Oe Capiiaf (proviene de liconversión de los estados financieros de Sucres a Dólares) y lá Reserva por
Revalorización.

+l!c.$g4lr:Timera ve¡ adoogi D¡chos vatores provienen de ta apt¡cación
oe ras NIF por pr¡mera vez las cuales de detallan a continuación:

Rqcgnocimiqntp qe inqr6so.- La compañla reconoce ingresos por el Alqu¡leres, cuando
existe un conkato de alquiler y ad¡c¡onalmente es el mes ve-ncido, la transferencia al clientela totalidad de los riesgos y beneficios der uso de ras instaráciones. En este ejerciciá.
económico no hay lngresos.

lqputac¡ón al Co6to o Gasto.- La Compañfa tiene la polflica de reconocer el costo o gasto
una vez que se haya devengado el servicjo o se hubiese consum¡do un producto o bie-n, se
9:P: 19T:l en consideración que siempre debe revisarse que jorcehta¡e de retención
deoe regrstrarse: y que los comprobantes de ventas cumplan con lo estipulado en el
Reglamento de Emisión de Comprobantes de Ventas y de Reiención en la Fuente.

_!trH9:+:r9nta.- La Ley de Régimen Tr¡butario tnterno y su Regtamento de Aplicac¡ón
estaDrecen que tas sociedades nacionales pagarán sobre la utilidaó después del 15% departic¡pac¡ón de trabajadores la tarita del23o/o de impuesto a la renta,.

INDICE DE PRECIOS AL CONSUiIIDOR

La informac¡ón reracionada con er porcentaie de variac¡ones en ros índ¡ces de prec¡os ar
consumidor, preparada por el lnstituto Nacioñal de Estadlsticas y Censos, es comó sigue:

Año terminado
D¡ciembr€ 31
2006
2007
2008
2009
2010
2011

Var¡ac¡ón
Po¡centual

2,87
2,32
8,83
3,29
3,00
4,00
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1. EFECTIVO O EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Al 31 de d¡ciembre del 2012, el saldo de los Bancos es el siguiente:

BANCO

Pichincha

2012

160,92

5.

us3 _1ggg
GREDITO TRIBUTARIO Ii'IPUESTO A LA RENTA & IVA

Al 31 de diciembre del 2012, el saldo del Crédito Tributario de lmpuesto a la Renta es el

siguiente:

EJERCtCtO ECONOMTCO

Anticipo lmpuesto a la Renta 2009 45.05

Antic¡po lmpuosto a la Renta 2010 500.62

Antic¡po lmpuesto a la Renta 20'11 249.35

Anüc¡po lmpue3to a la Renta 2012 188.06

lva Crédito Tributario 898.04

TOTAL 2,060.09

ACTIVOS FIJOS, NETO

Durante el año2012y 2011,|os movimientos de aclivos fÜos fueron los siguientes:

6.

ACTTVOS FUOS

Terreno # 8 Urb Daule

Terreno#9UrbDaule
Terreno I 10 Urb Daule

Puerto Hondo Lt 2-0001

Puerto Hondo Lt 3-0002

Puerto Hondo Lt 43-0000

San Fco 300 Depto 3 Piso 14

Edific¡o 5 piso piso 1 Dpto 1

Edificio 5 piso piso l Dpto 2

Parqueof 41 San Fco 300

Bco de Guayaquil parqueo f 113

Otros Activos

Total Activo Filo

SAIDOAt aDtctoNEs RETIROS/

3Llt2l20tL =-:- BAJAS

1,498.19

1,345.46

1,333.66

2,99L.72

10,512.m

10,0m.00

6,265.28

7,727.86

553.82

254.52

1.83

AJUSTE

NIIF

t6,86r.87
20,457.72

1s,878.90

s0,967.29

103,017.60

119,6@.00

47,558.63

L8,272.r4

8,750.00

s,608.18

7,866.48

sAt_po At
3Llt2l20L2

18,360.06

21,802.58

L7,272.s6

5 3,959.01

113,529.50

129,600.00

53,823.91

20,000.00

8,750.00

6,162.00

8,121.00

1.83

:16,48iI.51 41483E.21 451,3¿.55
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7. CUENTA POR PAGAR

Al 31 de diciembre del 2012, el saldo de las Cuentas por Pagar es el sigu¡ente:

#FACTURA CLIENTE 20'12

l-l-915 oRvrPEsA s.A 5.000.00

us$ __!.099J0

8. CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS

Al 31 de dic¡embre del 2012, el capital social está conformado de la siguiente forma:

@!EIA!
ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO

Total

2012

8.423,76

4,423,75

e. wl4l-socj4!
Al 31 de diciembre del 2012, el capital social está conformado de la siguienle forma:

ACC|ONtSTAS NACIONAI.IDAD US S VAIOR TOTAT

GERMANIA DOMINGUEZ CORDOVA ECUADOR 7

ORLANDO ESPINOZA ZAMBRANO ECUADOR 799

Total
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IO. EFECTO DE APLICACIóN DE NIIF

Bases de Preparación

Declarac¡ón de conformidad:

INMoRLAN s. A. , adoptara ras Normas rnternacionares de rnformación FinancreraNrrF a pafth der r de enero de 201r de acuerdo con Normas rnternacionares delnformación Financiera NllF emitidas. por el IASB y representan la adopciónintegrar, exprícita y sin reservas de ras referida" no-"" internac¡onares.
Anteriormente, ros estados financieros se preparaban de acuerdo con r,¡ormas
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) aceptadas én el Ecuador.

El objetivo de ra información financiera, que se compone de estados financierosprincipales, 
.notas y cuadros complementarios, es suministrar ¡ntormac¡on acÁrcade la situación financiera, ros. resurtados y ros frujos de efectivo ¿" iái 

""t,0"á",empresariales. Esta información tiene, como cond¡c¡ones básicas, que 
"" "r¡t"regularmente con carácter predominantemente financiero.

La preparación de ros estados financieros conforme a ras NIF requiere er uso deciertas est¡maciones contabres críticas .y también exige a ra Administraci¿; q;;gl"f"..y juicio en el proceso de aplicación de las' políticas contables en-la
Sociedad.

Las caracterÍsticas cuaritativas sobre ras que se basan ros Estados Financieros
son:

Comprensibilidad.
Relevanc¡a
Fiabilidad
Comparabilidad

Bases de Medición

Los estados financieros han sido .preparados bajo la base del pr¡ncip¡o del
devengo,_con excepción de ras partidas que se recoÁocen a su varor razonabre deconformidad con las Normas lnternacionales de lnformación Financiera y .;L;l;
base der negocio en marcha y continuara sus activ¡dades operativas dentro de unfuturo previsibte, según lo 

. 
establece la NtC 1 panáto Z3 empiesá- enfunc¡onamiento y el párrafo 25 base de medición.
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Moneda Func¡onal y de presentación

Las partidas ¡ncluidas en los estados financieros se valor¡zan a la moneda del
::1919 econófico principat en que ta ""ii¡;;;;";;. LiJ'""i"¿", financ¡eros sJ
!:":i*ii::.09,:'^:.:1d:^,iig:l:, que. es ra.moñe¿" r,*¡Ji"r y de presentaciónen et Ecuador. Tat como lo 

"rt"ol""" 
i" ñó z.r"üo'ñJüir'n." io?-r ül' ll

Uso de Juicios y Estimaciones

La preparación de ros estado,s financieros requiere que ra administración reariceju¡cios, 
.est¡maciones, y supuestos que atecta'n ta-"ifi."tiOn de las políticas decontab¡lidad y tos montos de activos, pesivo., i.gi"r"l viiltos presentados, paralo cual deberá ¡ncruir su naturareza y su imporie e-n l''biáJ a'üre"na der barance.

Las estimac¡ones y supuestos rerevantes son revisadas regurarmente. Lasestimaciones contabres son reconoc¡das un 
"r 

pliiooo 
"ñiil ¿"t" 

"" 
revisada y encualqu¡er periodo futuro afectado.

En particurar ras pr¡nc¡pares estimac¡ones de incertidumbre y juicios críticos en raaplicac¡ón de por¡ticas contabres. que tenen eiiliá-.iininl"ti"o en ros montosreconocidos en los estados financieros, son las siguienteJ:

(a) La naturareza der supuesto u otra estimac¡ón de ra ¡ncertidumbre;

(b) La sens¡biridad der importe en ribros a ros métodos, supuestos y estimaciones.¡mplícitas en su cálculo, incluyendo 1". l.".on". ¿" i"i5"nsib¡lidad;

(c) La resoluc¡ón esperada de.la incertidumbre, asf como el rango de lasconsecuencias razonablemente posibles dentro del año próximo, ,""p";t" ;;jimporte en tibros de tos act¡vo. v p"riuá, áiáa"oo-.,]'" 
,

(d) En el caso de que la incert¡dumbre anterior continúe s¡n resolverse, unaexpricación de ros cambios efectuados 
"n 

¡or .upru"io1-pasados referentes alos activos y pasivos relacionados.

Explicación resum¡da de las revelaciones y ajustes por lmplementac¡ón deNormas lntemacionales de lnformación financiera
Principales políticas Contables

A continuación se describen ras 
- 
principares poríticas contabres adoptadas en rapreparación de ra conversión de rós esiados ffi;;¿;* ;;ñ"rmas Ecuatorianasde Contabitidad NEC a Normas ¡nternaclon"le" ááii?i#i"on r¡n"n.¡"r".

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el proyecto de Normalnternac¡onar de rnformación Financiera rurlr em¡iJasóiái c-onse.¡o ae ruormas
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lnternacionales de Contab¡lidad (IASB). Están presentadas en dólares de los
Estados Unidos de América.

Cuentas por cobras y provisión de cuentas incobrables

La compañía INMORLAN S. A. , mantendrá cuentas por cobrar clientes cuyo
instrumento de deuda serán facturas comerciales (NlC 32 párrafo 10 en
concordancia con la NIC 39 párrafo 2 l¡teral b). La medición de estas cuentas por
cobrar se las realiza al Valor razonable.

Así mismo, se ajustarán las cuentas por cobrar a valor actual, y por ende el ingreso
diferido.

Propiedad, planta y equipo - Reconocimiento y medición

Los activos de propiedad, planta y equipos son medidos al costo (NllF 1 Valor
razonable o revaluación como costo atribuido párrafo 16 y 17) menos su
depreciación acumulada y eventuales pérdidas por deterioro.

Todos los Act¡vos adquiridos bajo propiedad planta y equipo estos son:

Muebles y Enseres, lnstalaciones, Equipos de Computación, Equipos de
Comunicación, y Vehfculos en el proceso de implementación NllF se encuentran
medidos al Valor Razonable como costo atribuido.

Las gananc¡as y pérdidas de la venta de un ítem de prop¡edad 'planta y equ¡po son
determinados comparando los procedimientos de las ventas con los valores en
libros de propiedad planta y equipo y son reconocidas netas dentro de "otras
ganancias (perd¡das)" en el resultado.

Coatos Poater¡ores

El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedad, planta y equipos, es
reconoc¡do su valor a resultados, las piezas importante reemplazadas en aclivos
calif¡cativos serán act¡vas en libros, s¡ es posible que los benefic¡os económicos
futuros incorporados dentro de la parte de la propiedad planta y equipo fluyan a
INMORLAN S. A. , y su costo pueda ser medido de forma confiable.

Los costos del mantenimiento habitual de prop¡edad planta y equipo son
reconoc¡dos en el resultado cuando ocurren. Los costos de mantenim¡ento
importantes de los activos se activarán en la medida que generen beneficios
futuros a favor de la empresa y estos mantenim¡entos tengan un largo plazo de
durac¡ón.

En forma posterior a la adquis¡ción sólo se capitalizarán aquellos desembolsos
incurridos que aumenten la vida útil del bien o su capac¡dad económica.
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Depreciación y vidas útiles
La depreciación será reconocida en resultados en base de línea recta, a excepción
de aquellos activos que requieran otro tipo de medición de la vida útir. La vida útil
de los componentes de activo se medirá en ra medida que reflejen de mejor forma
el uso y consumo del bien.

La depreciación, vidas útires y valores residuales serán revisados anuarmente, y
se ajustarán de ser necesarios.

Cuentas y Documentos por pagar

La compañía INMORLAN S, A. , mantiene cuentas por pagar proveedores cuyo
instrumento de deuda son facturas comerciales (NlC á2 p;n;fo 'a y t t¡ tas cuáiás
no tienen fecha de vencimiento y no generan intereses.

NllF 9 lnstrumentos financieros: Clasificación y medición. La Norma tiene
vigencia para los períodos anuales que se inicien a partir del I de enero de 201S.
Como parte del proyecto del IASB de reemplazar la NIC 39 'lnstrumentos
financieros: Reconoc¡miento y medición',, luego de un largo proceso de revisiones,
en dic¡embre de 2011 el IASB emitió la NllF 9 y las disposiciones de revelación
transitorias. La NrrF 9 no requiere reestructurar información comparativa, en su
lugar la NllF 7 ha sido modificada para que se efectúen revelaciones adicionales en
la transición de la Nlc 39 a la N F 9. Las nuevas reveraciones son requeridas a
partir de la fecha de fansición de la Compañía a esta NllF g.

Beneficios a los empleados

Los siguientes téminos se usan, en la presente Norma, con el significado que a
continuación se especifica (NlC 26 párrafo g):

Planes de. orestacignes oor retiro son acuerdos en los que una empresa se
compromete a suministrar prestaciones a sus empleados, en el momento de
teminar.sus serv¡cios o después, ya sea en forma de renta periódica o como pago
único, .siempre que tales prestaciones, o las aportacionés a los mismos'qüe
dependan del empleador, puedan ser delerminadas o estimadas con anterioridad al
momento d€l retho, ya sea a parrir de las cláusuras estabrecidas en un documenro
o de las prácticas habituales de la empresa.

?anes q: aPonaci son planes de prestaciones por retiro, en los que
las cantidades a pagar como prestaciones se determinan en función de ias
aportaciones al fondo y de los rendimientos de la inversión que el mismo haya
generado.

planes Oe orestac¡on son planes de prestac¡ones por retiro, en los que
las.,anl¡dades a pagar en concepto de prestaciones se detenninan por medio'de
una fórmula, normalmente basada en los salarios de los empleados, en los años de
servicio o en ambas a la vez_

l1
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Aportacjones a un fondo es el proceso de transferencia de los activos del plan auna entidad separada (el fondo), para atender al pago de tas oOfigaóiones
derivadas del plan de prestaciones por ret¡ro.

NIC 19 Beneficios a empleados: Cambios en la medición y reconoc¡m¡ento de
gastos de beneficios definidos y beneficios por terminac¡ón

La enmienda principalmente requiere cambios en la presentación del costo del
beneficio en el estado de resultados integrales el cual deberá dividirse en: (i) el
costo de las prestaciones devengadas en el período actual (costo del servicio) y
cambios en las prestaciones de servicios pasado (costo, los asentamienlos y
recortes), y (ii) los gastos f¡nancieros o ingresos. Además la enmienda requiere
cambio de nombre de las gananc¡as y pérdidas actuariales a "nuevas mediciones,'.

lncluye de igual manera consideraciones sobre las indemnizaciones por despido,
las cuales están rerac¡onadas a ra sarida de flujos de efectivo reracionadas a ros
costos de restructuración, con lo cual requiere reevaluar el reconocimiento de las
indemnizaciones voruntarias por despido. La enmienda entrará en vigor para
ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2013.

La compañía INMoRLAN s, A. , reconoce er costo de todos ros beneficios a sus
empleados, a ros que éstos tengan derecho como resurtado de servicios prestadoÁ
a la ent¡dad durante el periodo sobre el que se informa:

a. Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados
directamente a los empleados o como un una contribución a un fondo de
beneficios para los empleados.

b. Como un gasto, a menos que otra sección de esta NllF requiera que el costo
se reconozca como parte del costo de un activo, tal como invenlarios o
propiedad planta y equipo, indemnizaciones por años de serv¡c¡o.

Dentro de los beneficios a los empleados a corto plazo que considera la compañía
INMORLAN S. A. , tenemos los siguientes:

a. Sueldos, salarios, aportaciones a la seguridad social,

b. Ausencias remuneradas a corlo plazo (tales como las ausencias remuneradas
por enfermedad), cuando se espere que tengan lugar dentro de los doce
meses siguientes ar cierre der periodo en er que ros empreados han prestado
los servicios relacionados.

c Beneficios no monetarios a ros empreados actuares (tares como arimentación,
transporte y entrega de bienes y servicios gratuitos o subvenc¡ones).
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lmpuesto a la renta d¡fer¡do

El ¡mpuesto a la renta para los períodos futuros son reconocidos usando el método
del pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de
los activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.

Los pasivos por impuesto difer¡do se reconocen para todas las diferencias
temporarias imponibles.

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias
temporarias deducibles y por la compensación futura de créd¡tos fiscales y pérdidas
tr¡butarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la
utilidad tr¡butaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas
tributarias amort¡zables.

El importe en l¡bros de los activos por impueslo d¡ferido se revisa en cada fecha del
estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable
que exista suficiente ganancia ¡mpositiva para permitir que se util¡ce la totalidad o
una parte de dichos activos. Los activos por impuesto diferido no reconocidos se
reevalúan en cada fecha del estado de situación financiera y se reconocen en la
med¡da en que se torne probable que la ut¡lidad tributaria futura permitan recuperar
dichos activos.

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se
cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se
reconoce fuera de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en
correlac¡ón con la transacc¡ón subyacente, ya sea en el otro resultado integral o
directamente en el patrimonio.

Los aclivos y pasivos por impuesto diferido se compensan si ex¡ste un derecho
legalmente exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los
pasivos impositivos corrientes, y s¡ los impuestos diferidos se relacionan con la
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributar¡a.

Pronunc¡amientos contables y su aplicación

A la fecha de los presentes estados financieros, los siguientes pronunciamientos contables
habían sido emit¡dos por el tASB pero no eran de apl¡cación obl¡gator¡a:
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Pronunc¡amientos contables con aplicac¡ón efect¡va a contar del 1 de enero de 20LL:

Fecha de.plicac¡ón
obllgatoña, ejerc¡cios

Ítonnas vcnñllnda5 Cont€n¡do iniciados a pártlr de (')

NllF 3 r€visada
Enñiendá a NIC 27

Enmienda a NllF 2
Enm¡enda a NlC38
Enm¡enda a NlCl
Enm¡enda a NIC 36

Enmienda a NllF 5

NllF 3 revisada

ctN F 17

ctNflF 18
ctN F 9

ctN F 16

La aplicación
Compañía.

ou01l2ú9
01/07 /2OO9
0u0!2o1o
ouoT /2o1o
01lol/2o1o
0710112010
o!0L/2010

0r/o7/2009
0110712009
0r/o712009
01/0712009
01/0712009

Comb¡nación de negocios.
Estados financiercs consol¡dados y separádos.

Pagos basados €n acciones.
Adivos intañgibles.
Pres€ntación d€ estados ff nanc¡eros.
Deterioro de actlvos.
Act¡vos no cordentes manten¡dos para la venta y operaciones

discontinuadas.
comb¡nación de negocios.

Distribuc¡ón de actlvos que nosoñ efectúos, a los dueños.

TÉnsferencia de activos desde clientes.

Reevaluación de derivedos implícitos.

Cobedura de una ¡nversión neta de una oper¿ción extr¿niera.

de estos pronunciamientos no ha tenido efectos sign¡ficativos en la

El resto de los criterios aplicados en el año 2011 no han variado respecto de los

ut¡lizados en el año 2010.

contables con aplicación efectiva a contar del 1de enero dePronunciamientos
zotL.

Normas y enm¡endas c¡nten¡do
Fecha de ap¡lcáclón

obligatoria, ejeralclos
¡nic¡ados a partirde (')

Enmiende a NIC 32

Enmienda a NIC 27

Enmienda a NllF 3

tnmienda a NllF 7

Enmi€nde a NIC 34

Enm¡enda a NIC 1

NIC 24 rev¡sada

NIIF 9

01/02/2070

01/07 /2O7O

o1/o7 /2070
or/0rl2or7
0110112017

0r/0u2011
o1/o1l20rr
ollo7/2013

Clas¡ficación de derechos de eñ¡s¡ón.

Estedos t¡nancieros consolidados y separados.

Combinaciones de negocios,

lnstrumentos financ¡ero5: lnformaclón a r€velar.

lnformac¡ón f inanc¡era ¡ntermedia.

Pr€sentac¡ón de estados financ¡€ros.

Revelac¡oñes de partes relacionedas,

lnstrurneñtos f¡nancieros.

Otras normas emitidas pero que aún no se encontraban en vigencia a la fecha de

emisión de los estados financieros de la Compañía y que la gerencia de la

Compañía prevé que no le serán aplicables en el futuro, se resumen como sigue:
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l{o]m¡a
NIC 28 - lnvers¡ones en asoc¡adas y negocjos conjuntos (reüsada en e¡ 2O1l)
NIC 27 - Estados fnancieros @nsolidados y separados (rev¡sada en et 20.11)
NllF l0 - Estados ñnanc¡eros consotidados

NllF 11 - Acuerdo de negocios conjuntos

NllF 12 - Revelaciones en inleés en otrás entidades

Fecha efectiva de

vlgoncia
'1 de enero de 20i3

1 de enero de 2013

'I de enero de 2013

I de enero de 2013

1 de enero de 2013

tNcofi¡stsTENCtAS

La Compañía reg¡stró rodas sus transacciones cumpriendo con ros ¡equ¡sitos desopofte y normas contables, aun cuando pudierán existir argunas de estastra.nsggcione¡.lue ra parte formar de ¡a ¿ocumbntacián ¿iÉeia'"on er criterio de rasautoridades tributarias.

5. PRECIOS DE TRANSFERENCIAS

De acuerdo a Resorución NAc-DGER2oog-0464 der serv¡cio de Rentas rnternaspublicada en er Registros oficiar #324 oe aoril zs oei ió-óá, estabtece que tosconlribuyentes del impuesto a la renta qu" t"V* 
"f""tr"Oo 

operaciones conpartes reracionadas domiciriadas en er exterior, aéntro áe un mismo período fiscaren un monto acumulado suoerior a $l,00o,ooo.oo, oeneá fiesentar al Servicio deRentas lnternas el anexo de orecios Oe fransterencü V, "¡'"iron,o es superior alos $5,ooo,oo0.o0 deberán oásentar adicionarmenie Li¡nioñu ¡ntegrar de precios 
.

de transferencia.

t5


